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Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2019-01369-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP se adiciona el auto 

calendado 25 de agosto de 2020 de la siguiente manera:  

 

Cuarto: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 

2020.  

 

Quinto: En caso de haberse consignado dineros a órdenes del presente asunto, 

elabórese y entréguese los títulos en favor de la parte ejecutada, a menos que exista 

orden de remanentes vigentes, caso en el cual se deberá atender la última. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 060 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

CAMILO EDUARDO AVILA MORANTES 

Secretario ad hoc 
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